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UNIDAD III

NEGOCIACIÓN COLECTIVA

La  negociación colectiva  es  
un  procedimiento  de  creación  

de  reglas  y  toma  de  
decisiones caracterizado  por  

la  intervención  directa,  
conjunta  y  exclusiva  de  los  

representantes  de  los 
trabajadores (unitarios o 

sindicales) y de los empresarios 
y/o sus representantes, 

tendente a la firma de un 
acuerdo (generalmente, un 

convenio colectivo).

La  negociación  colectiva  se  fundamenta  en  la  autonomía  de  las  partes  y  suele  
desarrollarse conforme a unas reglas legales (mínimas), y por las pautas o criterios 
elaborados o aceptados por los sujetos negociadoresEl  carácter  normativo  de  los  

convenios  colectivos,  que  es  el  fruto  más  logrado  de  la negociación, justifica que ésta 
haya de sujetarse a lo establecido en la Ley, puesto que es ésta la que reconoce validez 

jurídica a aquéllos

Diferencia de las normas estatales, la negociación colectiva se caracteriza por su 
dispersión, ya que se desarrolla en distintos ámbitos o unidades de negociación, 

delimitadas por criterios funcionales  (profesiones,  sectores  de  actividad,  etc.)  y  
territoriales  (Estado,  Comunidades Autónomas,  regiones,  comarcas,  provincias  o  

municipios)

Permite  satisfacer  necesidades concretas   que   difícilmente   pueden   ser   reguladas   con   
carácter   imperativo   de   forma heterónoma  por  los  poderes  públicos.  La  dispersión  (y,  en 

ocasiones, “atomización”) de la negociación colectiva genera importantes problemas de 
articulación como consecuencia de la abundancia  de  acuerdos  y  convenios  colectivos  que  
pretenden  regular  las  condiciones  de trabajo de los empleados en sus distintos ámbitos y 

niveles territoriales y funcionales

Es  la  creación  de  reglas  que  permitan disciplinar  las  condiciones  de  trabajo,  entendidas  
en  sentido  amplio,  pero  también  puede  y suele  utilizarse  con  otros  muchos  fines,  como  

la  creación  de  canales  de  comunicación  y participación entre las empresas y sus 
trabajadores

ESTRUCTURA DE LA 
NEGOCIACIÓN

La  estructura  de  la  negociación  colectiva  viene  determinada  
por  el  conjunto  de  convenios, pactos y acuerdos colectivos 

existentes en un determinado sistema de relaciones laborales y se  
refiere,  más  concretamente,  a  los  ámbitos  o  unidades  de  

negociación,  así  como  a  sus diferentes  niveles,

La estructura de la negociación es simple 
cuando domina o prevalece un determinado 
tipo de convenio  colectivo  (de  empresa,  de  

rama  de  actividad,  de  ámbito  
interprofesional,  etc.)  y sobre él se articulan 

los restantes

La  negociación  colectiva  persigue  dos  objetivos.Por  una  
parte,  sirve  para  determinar  las remuneraciones y las 

condiciones de trabajo de aquellos trabajadores a los cuales se 
aplica un acuerdo que se ha alcanzado mediante negociaciones 

entre dos partes que han actuado libre, voluntaria   e   
independientemente.

La coordinación o articulación entre convenios 
puede conseguirse mediante la aplicación de 
reglas de jerarquía que establecen diferencias 
de rango entre los distintos tipos de convenio, 
normalmente  atendiendo  a  la  magnitud  de  
la  correspondiente  unidad  de  negociación

GENERALIDADES DE LA 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Se percibe a la otra parte como adversario, e inclusive como 
enemigo. Impera una gran desconfianza, especialmente 

hacia la empresa. Se negocia bajo una posición de fuerza y 
de amenaza. Se oculta información relevante y se miente 

deliberadamente. Se maneja bajo una visión de corto 
plazo. Involucra   diversos   intereses,   unos   explícitos   y   

otros    implícitos   (objetivos emboscados). Conlleva 
intereses económicos cuantiosos. Ocurren  problemas  en  
la  comunicación,  debido  a  diferencias  culturales y  socio-
económicas; en ocasiones “se hablan idiomas diferentes”.

Clima y ambiente laboral. Problemas 
laborales recurrentes que se han presentado 
en los últimos meses. Expectativas ideales y 

reales de los trabajadores y del Sindicato 
frente a la revisión. Política laboral y salarial 
del gobierno. Resultados  de  la  negociación  
colectiva  en  el  área  geográfica  en  la  que  
opera  la Empresa y la de su rama o actividad

Contenido formal (explícito) y real (implícito) del Pliego de 
Peticiones. Anticipación de las metas 

sindicales. Capacidad e intención del Sindicato de usar la 
huelga. Política gubernamental sobre la 

huelga. Condiciones del mercado, de inventarios y 
deproveedores. Objetivos y metas de la Empresa, 
distinguiendo las ideales y las reales. Análisis   y   

determinación   de   las   posibles   alternativas   o   
fórmulas   de   solución.Integración del equipo negociador

TIPOS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA:

REGLADA

Aplicable a organizaciones sindicales o 
grupos de trabajadores. Procedimiento 

rígido y formal. Plazos de días establecidos 
son corridos. Faculta para acordar 

huelga. Termina proceso con Contrato 
colectivo

SEMI-ARREGLADA.

Grupos de trabajadores que se unan solo para los 
efectos de negociar Debe tratarse un grupo de 8 o más 
trabajadores. Debe elegirse comisión negociadora en 

votación secreta y ante M. de fe. Respuesta 
empleadora en 15 días. O sino se le aplica 

multa. Aprobación   propuesta   final,   debe   acordarse   
por   trabajadores   involucrados   en votación secreta 
ante Inspector del Trabajo. Faltando alguna de estas 

condiciones se tiene como contrato Individual

NO REGLADA

Solo pueden negociar una o más 
organizaciones sindicales. Las 

negociaciones son directas

VENTAJAS E INCONVENIENTES

VENTAJAS:Quienes han ponderado las ventajas de la negociación 
colectiva han señalado que ella:* Disminuye o aun elimina las 
desigualdades entre las partes contratantes.* Democratiza el 

derecho, al permitir que las partes establezcan sus propias 
normas, de una manera flexible y de acuerdo a sus específicas 

circunstancias.* Permite que se conozcan las necesidades, 
expectativas y objetivos de las partes.*  Involucra  al  Sindicato  

en  la  gestión  de  la  empresa  y  ofrece  enormes  posibilidades  
como mecanismo de participación.

NCONVENIENTES

:Por  el  contrario,  quienes  se  oponen  o  desconfíandel  
sistema  de  la  negociación  o del convenio colectivo señalan 

con vehemencia sus inconvenientes:*  Acelera  la  brecha  
entre  el  sector  moderno  y  el sector  tradicional.  Los  

avances de  los trabajadores  organizados  se  producen  a  
costa  de  los  trabajadores  del sector  marginal  o tradicional.* 
Los trabajadores más calificados dentro de la empresa se ven 
frenados en susaspiraciones y en  sus  estímulos,  por  cuanto  

el  convenio  favorece  en  mayor  proporción  a  los  
trabajadores de base no calificados.
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CARACTERÍSTICAS 
DEL SINDICATO 

EN LA 
CONTRATACIÓN 

COLECTIVA

Nuestras   leyes   laborales   prevén   que   
para   cualquier   relación   de   trabajo   

esta   debe manifestarse  por  el  acuerdo  
mutuo  de  las  partes,  es  decir,  entre  

trabajadores  y  patrones, como la misma 
ley menciona existen contratos de trabajo 

individuales y contratos de trabajo 
colectivos,  en  el  primero  podemos  

mencionar  que  es  la  relación  que  existe  
entre  un trabajador y el patrón,

De contenido. Las cláusulas que se impongan harán referencia:a)  Al  salario  o  salarios  
que  devengaran  los  trabajadores,  sean  mínimos,  por  categoría  o especializa dad (de 
ahí que varios teóricos del derecho sostengan que, en esencia el contrato es el tabulador 

de salarios),b)  La  jornada  o  jornadas  sujetas  a  horarios  o  turnos  (en  muchos  
contratos  actuales  se  les sujeta a horas), los días de descanso y vacaciones; las 
disposiciones legales que correspondan.Deextensión. Cualquier estipulación del 

contrato colectivo se extiende a todas las personas que  trabajen  en  la  empresa  aun  
cuando  no  sea  miembros  del  sindicato  que  lo  celebre, 

Revisión contractual.

El contrato colectivo puede celebrarse por tiempo 
determinado, por tiempo indeterminado o para obra 

determinada, en estos últimos casos, concluidos el tiempo o la 
obra determinada dejara  de  tener  vigencia  el  contrato. 

Terminación del contrato colectivo.Dossituaciones  conducen  a  la  
terminación  del  contrato  un  colectivo  de  trabajo,  el  mutuo consentimiento  
de  las  partes,  o  al  haber  concluido  el  término  o  la  obra  por  la  cual  fue 

celebrado,  pero  la  relación  obrero  patronal  puede  darse  por  concluida  
también  cuando sobreviene  una  suspensión  autorizada  por  la  ley,  y  las  

actividades  de  la  empresa,  negocio  oestablecimiento no pueden reanudarse 
pese a las acciones puestas en juego para clausurarlas. Esto puede tener lugar 

si transcurrido seis meses por lo menos, contados a partir de la fecha de la 
suspensión de labore

CONTRATO 
COLECTIVO

El artículo 386 de la Ley Federal del Trabajo 
establece: "Contrato colectivo de trabajo es el 

convenio celebrado entre uno o varios sindicatos 
de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o 

varios sindicatos de patrones, con objeto de 
establecer las condiciones según las cuales debe 

prestarse el trabajo en una o más empresas 
oestablecimientos"

• Un sindicato de trabajadores y un patrón.• Varios sindicatos de 
trabajadores y un patrón.• Un sindicato de trabajadores yun 
sindicato de patrones.• Un sindicato de trabajadores y varios 

sindicatos de patrones.• Varios sindicatos de trabajadores y un 
sindicato de patrones.• Varios sindicatos de trabajadores y 

varios sindicatos de patrones

¿Qué requisitos debe contener el contrato colectivo de trabajo?• Los nombres 
y domicilios de los contratantes. • Las empresas y establecimientos que 

abarque. • Su duración o la expresión de ser por tiempo indeterminado o por 
obra determinada. • Las jornadas de trabajo. • Los días de descanso y 

vacaciones. • El monto de los salarios. • Las cláusulas relativas a la capacitación 
o adiestramiento de los trabajadores en la empresa o establecimientos que 

comprenda. • Disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento inicial que 
se deba impartir a quienes vayan a laborar en la empresa o establecimiento. • 
Las bases sobre la integración y funcionamiento de las comisiones que deban 
formarse de acuerdo con la ley. • Las demás estipulaciones que convengan las 

partes

El contrato colectivo es el instrumento legal 
para defender sus intereses comunes.Los  
beneficios  obtenidos  con  motivo  de  la  
firma  del  contrato  colectivo  de  trabajo  

entre trabajadores  y  patrones  no  sólo  son  
aplicables  a  los  trabajadores  del  sindicato  
que  hubiera firmado  dicho  contrato,  sino  

que  se  hará  extensivo  a  todos  los  
trabajadores de  la  empresa.

III.Si concurren sindicatos gremiales y de empresa o de 
industria, podrán los primeros  celebrar  un  contrato  

colectivo  para  su  profesión,  siempre  El contrato  
colectivo  es  el  instrumento  legal  para  defender  sus  

intereses comunes  Los  beneficios  obtenidos  en  el  
contrato  colectivo  abarcan  a todos los trabajadores que 

el número de sus afiliados sea mayor que el de los  
trabajadores de  la  misma  profesión  que  forman  parte 

del  sindicato  de empresa o de industria

I.Si  concurren  sindicatos de  empresa  o  industriales  o  unos  y  otros,  el contrato  colectivo  se  celebrará  con  el 
que  tenga  mayor  número  de trabajadores dentro de la empresa. II.Si concurren sindicatos gremiales, el contrato 

colectivo se celebrará con el conjunto de los sindicatos mayoritarios que representen a las profesiones, siempre  que  
se  pongan  de  acuerdo.  En  caso  contrario,  cada  sindicato celebrará un contrato colectivo para su profesión. III.Si 
concurren sindicatos gremiales y de empresa o de industria, podrán los primeros  celebrar  un  contrato  colectivo  

para  su  profesión,  siempre  El contrato  colectivo  es  el  instrumento  legal  para  defender  sus  intereses comunes  
Los  beneficios  obtenidos  en  el  contrato  colectivo  abarcan  a todos los trabajadores que el número de sus 
afiliados sea mayor que el de los  trabajadores de  la  misma  profesión  que  forman  parte del  sindicato  de 

empresa o de industria".

Si  en  el  contrato  colectivo  
se  omite  estipular  la  jornada  
de  trabajo,  días  de  descanso  
o vacaciones, se aplicarán las 
disposiciones previstas en la 
Ley Federal del Trabajo; si se 
omite estipular  el  salario,  el  

contrato  no  producirá  efecto  
alguno.  En  cualquier  caso,  el  
contrato sólo podrá establecer 

condiciones superiores a las 
establecidas en la ley para los 

trabajadores y nunca 
inferiores.
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Si  en  el  contrato  colectivo  
se  omite  estipular  la  

jornada  de  trabajo,  días  de  
descanso  o vacaciones, se 
aplicarán las disposiciones 
previstas en la Ley Federal 

del Trabajo; si se omite 
estipular  el  salario,  el  
contrato  no  producirá  

efecto  alguno.  En  cualquier  
caso,  el  contrato sólo podrá 

establecer condiciones 
superiores a las establecidas 

en la ley para los 
trabajadores y nunca 

inferiores.

Todo  contrato  colectivo  de  
trabajo  podrá  ser  revisado  cada  

año,  de  acuerdo  con  lo 
establecido  en  el  artículo  399  
bis  de  la  ley  de  la  materia,  lo  

que  significa  que,  con  el  fin  de 
mejorar las condiciones de trabajo 
de los trabajadores, éstos pueden 
solicitar su revisión a la Junta  de  

Conciliación  y  Arbitraje  
correspondiente.  Aunque  la  ley  
otorga  este  derecho también  a  

los  patrones,  en  la  práctica  
éstos  difícilmente  solicitarán  la  

revisión,  por  obvias razones,  
pues  entre  más  se  revisa  el  
contrato,  las  condiciones  de  

trabajo  mejoran  para  los 
trabajadores

Del vencimiento del contrato colectivo, si éste es 
por tiempo determinado menor a dos años.  •Del  
transcurso  de dos  años,  si el  contrato  es  por  

tiempo  determinado  con  una duración mayor a 
dos años; o bien, si el contrato es por tiempo 

indeterminado o por obra determinada

El  contrato  colectivo  abarca  a  todos  los  trabajadores  de  la  
empresa,  los  de  base  y  los  de confianza,  hombres  y  mujeres,  los  
antiguos  y  los  de  nuevo  ingreso.  Ningún  trabajador  está excluido  

de  los  beneficios  del  contrato.  Los  trabajadores  de  confianza  
también  están comprendidos  en  el  contrato,  a  no  ser  que  en  el  

mismo  contrato  el  sindicato  y  la  empresa hayan  acordado  no  
incluir  a  los  trabajadores  de  confianza

La  citada  revisión  se  realizará  entre  las  partes,  es  decir,  por  un  
lado,  el  sindicato  de trabajadores, que es el titular del contrato 
colectivo, carácter que le ha otorgado la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, y el patrón, sosteniendo los correspondientes acuerdos; 
es decir, la revisión del contrato colectivo de trabajo es una 

negociación entre patrones y trabajadores a través de los sindicatos.

Los   trabajadores   pueden   conseguir   
mejores   beneficios   organizándose   en   
sindicatos. Aisladamente no son siquiera 

escuchadospor el patrón. Su lucha la 
presentan organizados los trabajadores de 
la empresa, haciendo un frente consciente 
y sólido, sabiendo hacia donde van y qué 

beneficios deciden obtener.

Si  el  patrón  se  niega  a  revisar  el  contrato  
colectivo  de  trabajo,  el  sindicato  titular  podrá 

ejercitar el derecho de huelga.El  contrato  
colectivo  de  trabajo es  uno de  los derechos  más  

preciados  de  los  trabajadores. Como resultado 
de su lucha sindical con el patrón, los trabajadores 
establecen los derechos que van conquistando en 
la empresa arriba de los mínimos establecidos en 

la Constitución y en la Ley Federal del Trabajo.

NATURALEZA  JURÍDICA  DEL  
CONTRATO  COLECTIVO  DE 

TRABAJO.En  relación  con  la  
naturaleza  del  Contrato  Colectivo  de  

Trabajo,  para  el  sector  más 
preponderante  en  la  doctrina,  su  

carácter  es  el  de  un  contrato  entre  
el  sindicato  de trabajadores  y  la  

empresa,  que  supone,  por  
consiguiente,  un  acuerdo  libre  entre  

las  partes firmantes y un objeto 
posible: la concertación de las 

condiciones de trabajo. Sin embargo, 
en la ley se establece (art. 387, LFT) 

que la exigencia de celebrar un 
Contrato Colectivo es un derecho del 

sindicato mayoritario de los 
trabajadores y una obligación para el 

patrón.

a) Que el legislador le atribuye la 
naturaleza de convenio.b) Que lo 

celebran por parte de los trabajadores 
una o varias organizaciones 

sindicales.c) Que su finalidad es 
establecer normas generales.d) Que su 
campo de acción será necesariamente 
una empresa o establecimiento.Como  

resultado  de  las  interpretaciones  
anteriores  pueden  establecerse  las  

siguientes conclusiones:a)  Que  la 
celebración  de  un  Contrato  Colectivo  
exige  como  presupuesto  indeclinable,  

que participe  un  sindicato  de  
trabajadores.  En  consecuencia,  los  

trabajadores  por  sí  mismos,  no están 
legitimados para celebrarlo.b)  Que  

sólo  estará  obligado  a  celebrarlo  el  
patrón que  sea  titular  deuna  
empresa  o establecimiento.

En  la  Ley  Federal  de  Trabajo,  se  
establece  el  contenido  de  los  

contratos  colectivos.  En  los 
Contratos Colectivos se pueden 

establecer, la organización de las 
comisiones mixtas para el 

cumplimiento  de  determinadas  
funciones  sociales  y  económicas,  
igualmente  se  indicará  por quien  

serán  ejecutadas  sus  
resoluciones,  si  las  partes  las  

declaran  obligatorias

ELEMENTO OBLIGATORIO.El  
elemento  obligatorio  lo  forman  

las  normas  quetratan  de  asegurar  
la  efectividad  del contrato  y  los  
deberes  específicos  de  cada  una  
de  las  partes  en  la  relación  con  

la  otra

ELEMENTO TRANSITORIO.Son  las  
cláusulas  cuyos  efectos,  derechos  

y  obligaciones  se  fincan  
indistintamente  de  las personas  
físicas  o  morales  y  que  derivan  
por  lo  general,  de  situaciones  
anteriores  a  la celebración  del  
Contrato  Colectivo  de  Trabajo,  

son  todas  aquellas  que  
establecen  medidas transitorias, 
que liquidan problemas surgidos 

con motivo del conflicto, las 
relativas además, al plazo  de  

vigencia  del  contrato  y  las  que  
determinan  su  campo  de  

aplicación  bien  desde  el punto de 
vista del territorio, o bien desde el 
punto de vista de las empresas, o 
bien desde el punto  de  vista  de  

las  profesiones  o  especialidades.

SU RELACIÓN CON LOS 
INDIVIDUOS.Una  de  las  

características  más  importantes  
del  Contrato  Colectivo  de  

Trabajo  consiste  en que  sus  
efectos  no  alcanzan  no  solo  a  

los  miembros  del  sindicato  que  
celebro  el  contrato, sino a los 

demás trabajadores de la empresa 
o establecimiento, incluyendo a los 

de confianza, salvo  que  estos  
dispongan  lo  contrario.

a) Los trabajadores miembros 
del sindicato contratante;

b)Los trabajadores que no sean 
miembros del sindicato 

contratante;c) Los trabajadores 
que después de la firma ingresen 

a la empresa y,d) Los 
trabajadores de confianza salvo 

que queden expresamente 
excluidos.

DIFERENCIA     ENTRE     
CONTRATO     Y     CONVENIO 

COLECTIVO DE TRABAJO

CONTENIDO DE UN CONTRATO 
COLECTIVO: 1.-las partes a quienes 
les afecta; 2.-nómina de los socios 

del sindicato o de los miembros del 
grupo comprendidos en la 
negociación. 3.-Nómina de 

adherentes, si corresponde. 4.-las 
cláusulas que se proponen

5.-el plazo de vigencia del 
contrato.6.-la individualización de 

los integrantes de la comisión 
negociadora. 7.-firma o impresión 
digital de todos los trabajadores o 

comisión negociadora

CONTENIDO DE UN CONVENIO COLECTIVO: 1.-las  partes  a  
quienes  haya  de  involucrar  la  negociación,  

individualizándose  la  o  las empresas con sus respectivos 
domicilios  y los trabajadores involucrados en cada una de 
ellas, 2.-nómina  de  los  socios  del  sindicato  respectivo  y  
de  los  trabajadores  que adhieren  a  la presentación, 3.-

copia autorizada del acta de la asamblea que aprueba 
propuesta 4.-Firma de los adherentes si correspondiere

VIGENCIA DE CONTRATOS Y CONVENIOS: contratos  colectivos  a  
partir  del  día  siguiente  al  de  la  fecha  de  vencimiento  o  

fallo arbitral anterior. Si no existiese contrato colectivo o fallo 
arbitral anterior, a partir del día siguiente al de su suscripción. 

si se hubiere hecho efectiva la huelga: Si  había  contrato  
anterior:  a  contar  de  la  fecha  de  suscripción  del  contrato,  
pero  su duración se cuenta a partir del día siguiente al de la 

fecha de vencimiento del contrato. Si no había contrato 
anterior: del cuadragésimo quinto o sexagésimo día contado 

desde la presentación del proyecto del sindicato de empresa o 
inter-empresa.

CONVENIO COLECTIVO: Convenio  colectivo  es  
el  suscrito  entre  uno  o  más  empleadores  
con  una  o  más organizaciones  sindicales  o  
con  trabajadores  unidos  para  tal  efecto,  o  

con  unos  y  otros, con el fin de establecer 
condiciones comunes de trabajo y 

remuneraciones por un tiempo determinado,  
sin  sujeción  a  las  normas  de  procedimiento  

de  la  negociación  colectiva reglada ni a los 
derechos, prerrogativas y obligaciones propias 

de tal procedimiento.

SEMEJANZAS ENTRE CONTRATO Y 
CONVENIO: Constituyen un título 

ejecutivo. Son los instrumentos que 
ponen término a una negociación 
colectiva.  Sus cláusulas pasan a 

incorporar los respectivos contratos 
individuales. En ambos casos debe 

comunicarse el proceso a la Inspección 
del trabajo.  Tiene un período de 

duración no menor a 2 años ni mayor a 4 
años. Deben constar por escrito
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UNIDAD IV

EFECTOS DEL CONTRATO 
COLECTIVO DEL TRABAJO

CON LOS 
TRABAJADORESContrato  

colectivo  de  trabajo  es  el  
convenio  celebrado  entre  uno  

o  varios  sindicatos  de 
trabajadores y uno o varios 

patrones, o uno o varios 
sindicatos de patrones, con 

objeto de establecer las 
condiciones según las cuales 

debe prestarse el trabajo en una 
o más empresas o 
establecimientos.

I.Si se celebró por un solo sindicato de trabajadores o por un solo patrón, cualquiera de 
las partes podrá solicitar su revisión; II.Si  se  celebró  por  varios  sindicatos  de  

trabajadores,  la  revisión  se  hará siempre que los solicitantes representen el cincuenta y 
uno por ciento de la totalidad de los miembros de los sindicatos, por lo menos; y III.Si  se  
celebró  por  varios  patrones,  la  revisión  se  hará  siempre  que  los solicitantes  tengan  

el  cincuenta  y  uno  por  ciento  de  la  totalidad  de  los trabajadores afectados por el 
contrato, por lo menos

SINDICATOS. ESTÁN LEGITIMADOS 
PARA SOLICITAR AL PATRÓN, LA FIRMA 

DE UN CONTRATO COLECTIVO DE  
TRABAJO, MEDIANTE EL PLIEGO DE 

PETICIONES CON EMPLAZAMIENTO A 
HUELGA

CONTRATOS   COLECTIVOS   DE   TRABAJO.   
LEGITIMACION   PARA   DEMANDAR 

INDIVIDUALMENTE  LA  INEFICACIA  JURIDICA  
DE  UNA  CLAUSULA  QUE  PUEDE IMPLICAR 

RENUNCIA DE DERECHOS LABORALES

ON EL PATRÓN

El  patrón  que  emplee  trabajadores  miembros  
de  un  sindicato  tendrá  obligación  de  celebrar 

con éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo. 
Si  el  patrón  se  niega  a  firmar  el  contrato,  

podrán  los  trabajadores  ejercitar  el  derecho  de 
huelga consignado en el artículo 450de la Ley 

Federal del Trabajo.

CON TERCEROS

Las estipulaciones del contrato colectivo se 
extienden a todas las personas que trabajen en 

la empresa  o  establecimiento,  aunque  no  
sean  miembros  del  sindicato  que  lo  haya  

celebrado, con  la  limitaciónconsignada  en  el  
artículo  184  de  la  Ley  Federal  del  Trabajo. 

CLAUSULAS DE EXCLUSIVIDAD 
SINDICALSon normas de los Contratos 
Colectivos y de los contratos-ley, cuya 

finalidad consiste en el empleo 
exclusivo de trabajadores miembros 

del sindicato titular del Contrato 
Colectivo y en la  separación  del  
empleo  del  trabajador  que  sea  

expulsado  o  renuncie  a  formar  parte  
de dicho sindicato. Estas normas 

pueden ser de ingreso o de separación.

En  el  segundo  párrafo  del  artículo  
395  se  indica  que  "podrán  también  

establecer  que  el patrón  separará  del  
trabajo  a  los  miembros  que  

renuncien  o  sean  expulsados  del  
sindicato contratante".  La disposición  
tiene  su antecedente  en el  artículo  
236  de  la  Ley de  1931  y  en ambos  

casos  el  vehículo  para  la  aceptación  
de  la  cláusula  lo  es  el  Contrato  

Colectivo  de Trabajo. 

Las  cláusulas  de  exclusión  son  formaciones  
de  los  contratos  colectivos,  cuya  finalidad 

consiste en el empleo exclusivo de trabajadores 
miembros del sindicato titular del Contrato 

Colectivo  y  en  la  separación  del  empleo  del  
trabajador  que  sea  expulsado  o  renuncie  a 

formar parte de dicho sindicato

1. Deber del patrón de tener a su servicio 
trabajadores pertenecientes al sindicato;2. El 

deber propio del patrón de despedir al 
trabajador que deje de pertenecer al 

sindicato;3.  El  deber  del  patrón  de  solicitar  
del  sindicato  el  personal  que  requiera  para  
cubrir  las vacantes temporales o definitivas o 

los puestos de nueva creación o bien 
boletinarlos y,4.   El   deber   del   sindicato   de   
proporcionar   el   personal   solicitado   dentro   

del   plazo preestablecido

Responsabilidades en su aplicación.La  
responsabilidad  en  su  aplicación  deriva  
tanto  del  patrón  como  del  sindicato.  

Desde  el punto  de  vista  del  sindicato,  este  
debe  hacer  sabedor  al  patrón  de  que  un  
trabajador sindicalizado  ha  dejado  de  serlo  

y  por  lo  tanto  pide  que  se  le  apliqueen  
caso  de  estar plasmada  la  cláusula  de  

exclusión  por  separación  en  el  Contrato  
Colectivo

Patrón.Es  la  persona  física  o  moral  que  
utiliza  los  servicios  de  uno  o  varios  

trabajadores.  En  el Contrato  Colectivo  
podrá  establecerse  que  el  patrón  admitirá  

exclusivamente  como trabajadores   a   
quienes   ya   sean   miembros   delsindicato   
contratante.   Podrá   también establecerse  
que  el  patrón  separará  del  trabajo  a  los  

miembros  que  renuncien  o  sean expulsados  
del  sindicato  contratante. 

Sindicato.

Es  la  asociación  de  trabajadores  o  patrones,  
constituida  para  el  estudio,  mejoramiento  y 
defensa  de  sus  respectivos  intereses.  Con  la  

cláusula  de  exclusión  por  separación  del 
sindicato obliga al patrón a que sólo contrate 

trabajadores afiliados a él, y que en caso de que 
alguno  de  sus  miembros  sea  expulsado  o  

renuncien  al  sindicato,  exigirles  con  base  a  la 
cláusula  de  exclusión  por  separación  del  
Contrato  Colectivo  que  se  separe  al  ex-

miembro sindical. 

Trabajador.Es la persona física 
que presta a otra persona física o 

moral un trabajo personal 
subordinado. El trabajador es en 
sí el perjudicado en la cláusula de 
exclusión por separación, ya que 

se le viola  la  garantía  
constitucional  de  afiliarse  o  
separarse libremente de  los  

sindicatos,  estando sumamente  
debatida  la  inconstitucionalidad  

de  la  cláusula  de  exclusión.

CONTRATO LEYArtículo  404.  
Contrato-ley  es  el  convenio  

celebrado  entre  uno  o  varios  
sindicatos  de trabajadores  y  varios  

patrones,  o  uno  o  varios  sindicatos  
de  patrones,  con  objeto de 

establecer   las   condiciones   según   
las   cuales   debe   prestarse   el   

trabajo   en   una   rama determinada 
de la industria, y declarado 

obligatorio en una o varias Entidades 
Federativas, en una  o  varias  zonas  
económicas  que  abarquen  una  o  

más  de  dichas  Entidades,  o en  todo  
el territorio nacionalEl contrato-ley contendrá: I.Los nombres y 

domicilios de los sindicatos de trabajadores y 
de los patrones que concurrieron a la 
convención; II.La entidad o Entidades 

Federativas, la zona o zonas que abarque o la 
expresión de regir en todo el territorio 

nacional; III.Su duración, que nopodrá exceder 
de dos años; IV.Las condiciones de trabajo 

señaladas en el artículo 391, fracciones IV, V, VI 
y IX; V.Las  reglas  conforme  a  las  cuales  se  
formularán  los  planes  y  programas  para  la 

implantación  de  la  capacitación  y  el  
adiestramiento  en  la  rama  de  la  industria  de 
que se trate; y V.Las demás estipulaciones que 

convengan las partes. Obsérvese que la 
duración del contrato-ley no podrá exceder de 

dos años. 

El  contrato-ley  producirá  efectos  a  
partir  dela  fecha  de  su  publicación  en  
el  Diario Oficial de la Federación, o en el 

periódico oficial de la Entidad 
Federativa, salvo que la convención 

señale una fecha distintaEl contrato-ley 
se aplicará, no obstante, cualquier 

disposición en contrario contenida en el 
contrato colectivo que la empresa tenga 
celebrado, salvo en aquellos puntos en 

que  estas  estipulaciones  sean  más  
favorables  al  trabajador.

El contrato-ley terminará: I.Por 
mutuo consentimiento de las 

partes que representen la 
mayoría indicada. II.Si  al  concluir  

el  procedimiento  de  revisión,  
los  sindicatos  de  trabajadores  y  

los patrones  no  llegan  a  un  
convenio,  salvo  que  aquéllos  

ejerciten  el  derecho  de huelga.
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4.6EL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRABAJO

Antecedentes, denominación y definiciones

Si el reglamento es formulado demanera  
unilateral  y  atiende  a  la efectividad  práctica  

del  contrato  de  trabajo,  habráde  ubicarse  en  
el  derecho  individual.  Si, por el contrario, es el 

resultado delacuerdo entre el patrón y sus 
trabajadores, actuando de manera  colectiva,  
elreglamento  habrá  de  ser  estudiado  como  

un  capítulo  más  del  derecho colectivo

La deficiente regulación legal, que pone en serio 
predicamento a lospatrones cuando quieren 
establecer  un  reglamento  y  no  encuentran  

entre  lostrabajadores  una  buena  acogida  a  su 
intención, ha producido una mayorconfusión,ya 

que la necesidad disciplinaria tiene que ser 
satisfecha, por lo que sebuscan otros 

procedimientos. 

ncluimos a los reglamentosinteriores del trabajo 
en la categoría de los negocios jurídicos, esto es, 

los que sonproducto de una manifestación 
devoluntad,  en  este  caso,  acuerdo  a  

voluntades,dirigidas  a  la  producción  de  
determinados efectos de derecho, previstos por 

elordenamiento legal.

De  acuerdo  a  lo  anterior,  en  el  reglamento  
se  producen  los  elementosesenciales  de  todo 

negocio  jurídico:  consentimiento  y  objeto  
posible,  este  denaturaleza  normativa.  Le  son 
aplicables,  igualmente,  las  reglas  que  vigilan  

lavalidez  de  los  negocios  jurídicos  y  su  
eficacia está sometida a la conditio iuris 

deldepósito.

Elaboración del reglamentoEl  proceso  d  
formación  del  reglamento,  en  los  términos  
ordenados  por  laley,  resulta impráctico. El 

resultado ha sido que los reglamentos se 
celebren almargen de los dispositivos legales,  

utilizando  un  mecanismo  paralelo,  no  
previstoen  la  ley,  al  de  la  celebración  de  los 

contratos colectivos.

A  pesar  de  ser  el  reglamento  un  evidente  
instrumento  del  derecho  colectivo,el  

legislador prefirió   exigir   para   su   celebración   
la   integración   de   una   coalicióntemporal   de   

los trabajadores,  carente  de  personalidad  
jurídica,  que  tiene  una  doblefunción:  

nombrar  a  sus representantes  para  discutir  
con  los  del  patrón  el  texto  delreglamento  y  

aprobarlo,  en última instancia

1)  Horas  de  entrada  y  salida  de  los  
trabajadores,  tiempo  destinado  para  las 

comidas  y períodos  de  reposo  durante  la  
jornada. –La  problemática  inserta en  esta  

disposición,  es amplísima. Vamos analizarla en 
forma separada.a)  Por  lo  que  hace  a  las  

horas  de  entrada  ysalida,  esto  es,  el  horario  
de trabajo  (la determinación de la jornada, es 

decir, el tiempo de trabajo, es materia de 
contrato colectivo), en el reglamento deben 

establecerse los márgenes de tolerancia en los 
retrasos, y determinar que  la  llegada posterior  

al  margen  fijado,  será  equivalente a  una  
falta.  De otra  manera,  en 

b)  También  deben  estipularse  las  formas  de  
control  de  asistencia  y  la obligación  de  los 

trabajadores de marcar personalmente su 
tarjeta, si ese es el control elegido. La tarjeta 

debe de firmarse al principio del periodo y no al 
final y la parte que marque la asistencia no debe 
tener indicación alguna del salario devengado. 
De otra manera el trabajador, con justa causa, 

puede negarse a firmar

cualquier  disposición  concertada  por  las 
partes,  en  contra  de  la  ley,  de  

susreglamentos,  de  los  contratos  colectivos  y  
de  los contratos-ley. En realidad, estodebe 
entenderse en el sentido de que no podrán 

establecerse condiciones de esanaturaleza que 
afecten a los derechos de los trabajadores.

El contenido del reglamento está previsto, en lo 
esencial, en la ley, demanera imperativa, si bien 

quedan las partes en libertad de adicionarlo 
comomejor convenga a sus intereses, pero 

siempre  con  la  finalidad  de  conseguir  
lamayor  seguridad  y  regularidad  en  el  

desarrollo  del trabajo.

c) La determinación del tiempo destinado a 
lascomidas o al reposo durante la jornada, debe 
de  hacerse  especificando  el  lugar,  a  efectos  

de  cumplir  con  lo ordenado  en  el  artículo  64, 
esto es, dejando claramente establecido si el 

descanso será en el lugar de trabajo (concepto 
que implica todo el perímetro de la empresa y 

no sólo el puesto de trabajo) o fuera

2)  Lugar  y  momento  en  que  deben  comenzar  
y  terminar  las  jornadas  detrabajo. –De 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 58, la 
jornada de trabajoes el tiempo durante el cual el 
trabajador  está  a  disposición  del  patrón  para 
prestar  su  trabajo.  Esto  quiere  decir  que  la 
simple presencia del trabajador en el local de la 
empresa no implica elprincipio de la jornada, si  

el trabajador  no  está  en  disposición  de  
trabajar.

3) Días y horas fijados para hacer la limpieza de 
los establecimientos, maquinaria, aparatos y 

útiles de trabajo

4)  Días  y  lugares  de  pago. –Esta  es  materia  
que,  evidentemente correspondería  al  

contrato colectivo, por referirse a “condiciones 
de trabajo”.5) Normas para el uso de los 

asientos o sillas a que se refiere el artículo 132, 
fracción V. –Se trata de las sillasque ponen a 

disposición de los trabajadores en casas 
comerciales, oficinas, hoteles,  restaurantes  y  
otros centros  de  trabajo análogos  y  cuando  
lo  permita  la  naturaleza del trabajo, en los 

establecimientos industriales

6)  Normas  para  prevenir  los  riesgos  de  
trabajo  einstrucciones  para  prestar  los 
primeros auxilios. –Por regla general esto 

constituye materia para un reglamento especial 
de seguridad e higiene.7) Labores insalubres y 

peligrosas que nodeban desempeñar los 
menores y la protección que deben tener 

lastrabajadoras embarazadas. –También este 
aspecto puede ser incluido en los reglamentos 
de seguridad e higiene.8)  Tiempo  y  forma  en  
que  los  trabajadores  deben  someterse  a  los  
exámenesmédicos, previos  o  periódicos  y  a  

las  medidas  profilácticas  que  dicten  las 
autoridades. –Materia  del reglamento de 

higiene y seguridad.

Artículo 423. El reglamento contendrá: I.Horas de 
entrada y salida de los trabajadores, tiempo 

destinado para las comidas y períodos de reposo 
durante la jornada; II.Lugar y momento en que deben 
comenzar y terminar las jornadas de trabajo; III.Días  y  

horas  fijados  para  hacer  la  limpieza  de  los  
establecimientos,  maquinaria, aparatos y útiles de 

trabajo; IV.Días  y  lugares  de  pago;  V.  Normas  para  
el  uso  de  los  asientos  o  sillas  a  que  se refiere el 

artículo 132, fracción V; V.Normas  para  prevenir  los  
riesgos  de  trabajo  e  instrucciones  para  prestar  los 
primeros auxilios; VI.Labores  insalubres  y  peligrosas  

que  no  deben  desempeñar  los  menores  y  la 
protección que deben tener las trabajadoras 

embarazadas; VII.Tiempo  y  forma  en  que  los  
trabajadores  deben  someterse  a  los  exámenes 
médicos,  previos  o  periódicos,  y  a  las  medidas  

profilácticas  que  dictenlas autoridades; VIII.Permisos 
y licencias
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Artículo 424. En la formación del 
reglamento se observarán las 

normas siguientes: I.Se 
formulará por una comisión 

mixta de representantes de los 
trabajadores y del patrón; II.Si  

las partes  se  ponen  de  
acuerdo,  cualquiera  de  ellas,  

dentro  de  los  ocho  días 
siguientes a su firma, lo 
depositará ante la Junta 

deConciliación y Arbitraje; III.No  
producirán  ningún  efecto  legal  
las  disposiciones  contrarias  a  

esta  Ley,  a  sus reglamentos, y a 
los contratos colectivos y 

contratos-ley; y IV.Los 
trabajadores o el patrón, en 

cualquier tiempo, podrán 
solicitar de la Junta se subsanen 
las omisiones del reglamento o 

se revisen sus disposiciones 
contrarias a esta Ley y demás 

normas de trabajo

CONFLICTOS DETRABAJOLa importancia del 
tema de los conflictos de trabajo es evidente, si 

se considera el carácter opuesto de los 
intereses de los actores del proceso 

productivo.Es una verdad indiscutible, que se 
ha avanzado enormemente en el renglón del 
diálogo entre trabajadores  y  patrones.  Han  

ido  cambiando  paulatinamente aquellas  
formas  violentas  de solucionar  las  

diferencias,  que  segaban  vidas obreras  y  
reducían  a  cenizas  las  fábricas, por 

mecanismos civilizados. Hoy día, el ‘‘campo de 
batalla’’ es una mesa de negociaciones

ConceptoLa palabra conflicto proviene del latín conflictus, que 
significa combate, lucha, pelea.Desde  el  punto  de  vista  jurídico,  se  

utilizan  como  expresiones  sinónimasdiferencia, controversia,  
colisión,  litigo,  etcétera;  todas  ellas  tienen  invariablemente  la  
connotación  de pretensión resistida, de oposición de intereses

ClasificaciónEs  de  sobra  sabido  que  existen  tantas  clasificaciones,  como  
criterios  de clasificación  haya;para  los  efectos  de  este  estudio,  se  clasifican  

los  conflictos de  trabajo  a  la  luz  de  tres criterios: en razón de los sujetos 
involucrados, en función de la naturaleza del conflicto y por el tipo de intereses 

que afecta

1. En razón de los sujetos involucradosEsta  
clasificación  está  referida  a  las  diversas  

combinaciones  que  se  presentan  cuando  los 
sujetos que intervienen en las relaciones 

laborales entran en conflicto.En  relación  con  
los  sujetos  que  intervienen,  los  conflictos  de  
trabajo  pueden clasificarse genéricamente  de  

la  siguiente  manera:  entre  trabajadores  y  
patrones,  entre  trabajadores,  y entre 

patrones

Estos conflictos pueden ser de tres tipos: a)  Entre  trabajadores  de  una  misma  empresa;  se  presentan  
en  torno  a  cuestiones  de preferencia, antigüedad y ascensos. b)  Entre  sindicatos;  son  conflictos  de 
naturaleza  colectiva,  que  giran en  relación  a  la titularidad de derechos y acciones sindicales. c)  Entre  

trabajadores  y sindicatos;  serefiere  a  controversias  entre  un  sindicato  y  sus agremiados  por  
motivos originados  en  la  indebidaaplicación  de  las  cláusulas  de ingreso  o separación, o de los 

estatutos.

En función de la naturaleza del 
conflictoLa doctrina, la 

jurisprudencia y la ley consideran 
que, atendiendo a la naturaleza o 

contenido de los conflictos, 
éstospueden ser de orden 

jurídico o de orden económico

Los  conflictos  jurídicos  surgen  
por  la  aplicación  o  

interpretación  de  las normas  
de  trabajo, legales  o  

contractuales.Ejemplos:  
inconformidad  con  el pago  de  
tiempo  extraordinario; negativa  

a  entregar  los  uniformes  
pactados  en  el  contrato

‘‘la actividad de los jueces 
resulta ser  subsidiaria  de  la  

actividad  de  las  partes  
interesadasy  por  eso  también  

éstas  pueden someter  sus  
diferencias  no  a  los  jueces  
estatales,  sino  a  personas  

privadas  de jurisdicción para que 
sean éstas las que resuelvan una 
determinada situación jurídica’

3. Por el tipo de interés que se afectaEsta 
clasificación está referida a la jerarquíadel 

interés que se ve afectado con el conflicto, sin 
que se trate simplementede una afectación 

numérica; es decir, esta clasificación no 
responde al número de contendientes. Por el 
interés afectado, los conflictos de trabajo se 

clasifican en individuales y colectivos.

Son individuales los conflictos 
que afectanel interés particular 
de uno o varios trabajadores. 

Ejemplos:  la  aplicación  de  un  
descuento  indebido  a  un 

trabajador;  el  despido  de  cinco 
empleados a quienes se 
sorprendiósustrayendo 

herramienta de la fábrica.

A pesar de la contundencia de 
los argumentos anteriores, 

consideramos que es manifiesta 
la necesidad  de  que  se  incluya  

expresamente  dentro  del  
Poder Judicial  a  las  Juntas  de 

Conciliación  y  Arbitraje,  
rompiendo  definitivamente los  
lazos  que  de  hecho  las  atan  a  
las autoridades   administrativas   

y   que,   enocasiones,   les   
impiden   juzgar   con   agilidad, 

independencia y autonomía

Mecanismos de SoluciónLos 
conflictos laborales, por 

pequeños que sean, constituyen 
fisuras en el funcionamiento de 

las  sociedades;  son  notas  
discordantes  que  rompen  con  

el  estado  de convivencia  y  
armonía que debe prevalecer en 
los conglomerados sociales.Un 

pilar fundamental de todo 
sistema jurídico es el 

establecimiento de mecanismos 
eficaces para dirimir las 

controversias, que garanticen 
quelo resuelto se cumplirá, 

inclusive, en contra de la 
voluntad de aquel a quien se le 

impone una obligación.

Es  muy  apropiado  que  existan  
variados  mecanismos  o  vías  de  

solución  de los  conflictos; 
habiendo   múltiples   cauces,   

las   soluciones   necesariamente   
llegarán. Genéricamente,   la 

solución de los conflictos 
laborales puede llegar por la 
voluntad concertadora de los 

sujetos implicados, por los 
buenos oficios de un tercero 

ajeno a la controversia, o por la 
decisiónde la autoridad 

jurisdiccional competente

La  composición  tripartita  de  
estos  órganos  jurisdiccionales  

permite  queen la  resolución  de 
los  conflictos  intervengan,  

además  del  representante  del  
gobierno,  el  representante  de  

los trabajadores y el de los 
patrones. La práctica ha 

demostrado que es ventajosa la 
participación de los 

representantes de los factores 
productivos; su actuación da 
vitalidad y transparencia al 

desempeño de estos órganos de 
impartición de justicia
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